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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

expediente, para informar que no fue posible la celebración de la audiencia 

de que trata el artículo 372 del C, G del Proceso, como quiera que el 

demandado David Andrés Cuero solicito el aplazamiento de la misma 

exponiendo circunstancias de fuerza mayor que le impedían comparecer a 

la misma a través de medios virtuales y de manera presencial, Sírvase 

proveer. Palmira, 29 de noviembre del año 2021 

 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1595 

 Palmira, Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo la constancia secretarial, se procederá a señalar nueva 

fecha y hora para continuar con la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del C.G del Proceso.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACOGER la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

señalada para el día veinticinco (25) de los corrientes, radicada por la parte 

demandada David Andrés Cuero.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como nueva fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373  del C. G del Proceso, el día 

martes veintinueve (29) de  marzo del año dos mil (2022),  a partir de las 

nueve de la mañana (09: 00 A.M), en forma presencial en la sala de 

audiencia de la sede judicial. Advertido a las partes  y apoderados que si no 

les es posible comparecer de manera presencial, deberán  solicitar 

previamente a la diligencia el link para la conexión virtual, informando que 

cuenta con los medios tecnológicos adecuados para atender la audiencia 

desde su lugar de  residencia y/o domicilio laboral, esto por cuanto no se 

aceptaran mas aplazamiento de la misma, de igual forma en el evento de que 

una de las partes o testigos requieran de citación por parte del despacho para 

gestionar permisos laborales, estos deberán ser solicitados con debida 

antelación a la secretaria del juzgado, señalando  los datos personales del jefe 

inmediato a donde se debe direccionar la respectiva citación.  
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 NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

PALMIRA-VALLE 

 
En estado No. 191  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira,  30 de noviembre  de 2021 

 
 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria   
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